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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 35 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE

CHILLAN VIEJO DE FECHA MARTES 11 DE DICTEMBRE DEL AÑO 2018.-

ACTA NO 35 /

En la Casa Consistorial Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chandía",

siendo las 16.17 horas, el Sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de

D¡os y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los siguientes Sres. (as) Concejales(as):

o Don Jorge del Pozo Pastene
. Doña Susana Martínez Cornejo
. Doña Alejandra Maftínez Jeldres
. Don Pablo Pérez Aorostizaga
. Don Nelson Ferrada Chávez
o Don Patricio San Martin Solís

Actúa como Secretario de Actas y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo

Henrírquez Henríquez.

l.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria N" 34 del día martes 4 de diciembre de 2018.-

2.- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales

5.- Cuenta de Comisiones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos
) Acordó aprobar el PLAN ANUAL DE ACCIÓN MUNICIPAL correspondiente al año 2019 (P-AAM 2019), que

incluye el Presupuesto Municipal, Educación y Salud, contenido en el Ord. (SCP) No 614, de 01.10.18;

) Ácordó apóbar patente áe alcoholes, solicitada por Sres. COMBUSTIBLES R y G SPA, Rut 76.696.358-7'

ubicada en Panameriiana SUR Km. 410, patente clase c) RESTAURANTE, Art. 3o Ley 19.925, sobre expendio y

consumo de bebidas alcohólicas, contenido en el Ord. (DAF) No l4l' de 04.12 18;

i ecordó aprobar lnforme de Evaluación de Ofertas de Licitación ID 3674-39-LEl8, Ecógrafo Digital Doppler

Color, contenido en el Ord. (Alc.) No 7!2,de2l.ll.l8;
J .qcor¿¿ aprobar lnforme de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N' 9612018 ID 3671-96-LE18'

denominada 
..trauonavlgNro stsTEMA A.P.R. LOCALIDAD RUCAPEQUEN", donde se propone adjudicar a

la empresa DUAL DzuLL CHILE CONSTRUCCIÓN SPA, por $32.330.813, incluido impuestos, plazo de ejecución

38 días corridos, contenido en el Ord. (SCP) No 777' de 03' 12 18;
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) Acordó aprobar costos de Operación y Mantención para el proyecto denominado 'ADQUISICIÓN CAMIÓN
HIDROELEVADOR, CHILLAN VIUO", Codigo BIP 40009933-0, para la mantención y reparación de luminarias

rurales y urbanas, podas y emergencias, contenido en el Ord. (SCP) N' 779' de 03.12.18;

I Acordó aprobar costos de Operación y Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICION CAMION
BMLTEO, CHILLAN VIEJO", Codigo BIP 40009907-0, para la recolección de escombros, micro basurales, tierra
de trabajos en caminos, etc, contenido en el Ord. (SCP) No 780' de 03.12.18;

) Acordó aprobar costos de Operación y Mantención para el proyecto denominado 'ADQUISICION CAMION
AIJIBE, CHILLAN VIEJO", Codigo BIP 40009905-0, para la distribución de agua potable a los sectores rurales que

lo requieran, según catastro de emergencia" contenido en elOrd. (SCP) N'781, de 03.12.l8;
I Acordó aprobar costos de Operación y Mantención para el proyecto denominado 'ADQUISICION FLOTA DE
CAMIONETAS OPERATIVAS MLNICIPALES, CHILLAN VIEJO", Codigo BIP 40009897-0, que consiste en la
adquisición de 8 camionetas para las direcciones de SECPLA, DAF, DOM, DAO, DIDECO, D. de Tnímsito, D. de

Seguridad Pública y Fomento Productivo, contenido en el Ord. (SCP) N'782' de 03.12.18;

i Aco¡dó aprobar costos de Operación y Mantención para el proyecto denominado 'ADQUISICION
RETROEXCABADORA PARA CHILLAN VIEJO", Codigo BIP 40009945-0, para la mantención de caminos,

emergencias (incendios), limpieza de canales, entre otros, contenido en el Ord. (SCP) N' 783, de 03.12.18;

) Ácordó aprobar costos de Operación y Mantención para el proyecto denominado 'ADQLISICIÓN
CHIPEADORA, CHILLAN VIEJO", Codigo BIP 40009946-0, para la eliminación de ramas y hojas que provocan

desbordes de carales, tapaduras de canaletas, accidentes y contaminación ambiental, contenido en el Ord. (SCP) N'
784, de 03.12.18;
I Acordó aprobar costos de Operación y Mantención para el proyecto denominado 'ADQUISICION BUS PARA

VIAJES ESPECIALES, CHILLAN VIEJO", Codigo BIP 40009950-0, para la viajes especiales y giras de estudio para

estudíantes de los establecimientos municipales y grupos sociales, contenido en el Ord. (SCP) No 7E5, de 03.12.18;

) Acordó avalar la dotación de vehículos municipales existentes para dar cumplimiento al numeral 7' del Inshuctivo

Circular 33, del Gobiemo Regional de Ñuble, para la postulación de iniciativas 2019, de acuerdo con lo contenido en el

Ord. (SCP) N'786, de 03.12.18;

) Acordó convocar a comisión de hacienda para el próximo día lunes 17 de diciembre a las 18,30 con el fin de

analizar los siguientes temas:
1,- Ord. (Alc.) No 796. de I1.12.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal

N' 13/2018 al H. Concejo;
2.- Ord. (SCP) N' 797. de I l.l2.l 8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y

Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICION DE EQUIPO PSICOTECNICO PARA LA DIRECCION

DE TRANSITO, CHILLAN VIEJO", Codigo BIP 40010076, para la obtención de licencias de conducir;

3.- Ord. (SCP)N.798.de 11.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y

Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICION MINI CARGADOR FRONTAL, CHILLAN VIEJO",

Codigo BIP 40010065-0, para la recolección de escombros, residuos y limpieza de canales, entre otros, del sector

urbano de la comuna, donde por motivo de espacio no puede trabajar una retroexcavadora;

4.- Ord. (SCP) N'799. de I1.12.18, que solicita. acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y

Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICION CAMION LIMPIA FOSAS, CHILLAN VIEJO", Código

BIP 40010082-0, para la extracción de residuos de fosas septicas existentes en la comun4 servicio el cual atiende a 554

familias actualmente;
5.- Ord. (SCP) No 800. de I 1.12.18. que solicita acuerdo del H. Concejo para aproba¡ costos de Operación y

Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICI óN lv{r{eulNA BACHADoRA, CHILLAN vIEJo", codigo

BIP 40010083-0, para la reparación de eventos (baches), existentes en las calles de la comuna;

6.- Ord. (SCP) N.801. de 11.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación

"orr"spondi"r,t" 
u Li.ita"ión Pública N. 68/2018 lD 3671-68-LRl7, denominadá: *CÓNSTRUCCIÓX CrXrno

COMUI\ITARIO ADIILTO MAYOR, CHILLAN VIEJO", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar a

la empresa CONSTRUCTORA E INGENIERIA INGESEP LTDA., Rut 76.030.7,14-0, por un monto de $433.622.476,

y un plazo de ejecución de I 80 días corridos;
7.- Ord. (SCP) N. 802. de I1.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación

correspondiente a Licitación Pública N' 78/2018 ID 3671-78-LR17, denominada: *AMPLIACION REDES A. P. y

A. SEifvIDAS SECTOR EL BAJO, CHILLAN \IIEJO", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar a la

empresa CLARO VICLÑA VALENZUELA S.A., Rut 80.207.900-1, por un monto de $2.618.755.932, incluido

impuestos, y con un plazo de ejecución de 300 días conidos;

1.- LECTURA Y APROBACION D

Lectura y Aprobación del Acta de sesión ordinaria No 34 del día maÉes 4 de

ACTAS.-

diciembre de 2018.-
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Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el contenido del acta indicada.

No habiendo observac¡ones, se aprueba el acta señalada por la unanimidad de los Sres.

Concejales.

Se deja constancia que el Sr. concejal Pablo Pérez se abstiene por cuanto no estuvo presente
en la sesión ordinaria No 34 del martes 4 de diciembre pasado.

I Ord. (Alc.) No 796. de I1.12.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N'
l312018 al H. Concejo;
) Ord. (Alc.) N' 795. de I I .12.18, que remite documentos al H. Concejol
t Ord ue solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y1t.t2.l q

Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICION DE EQUIPO PSICOTECNICO PARA LA
DE TRANSITO, CHILLAN VIEIO", Codigo BIP 40010076, para la obtención de licencias de conducir;

DIRECCION

I Ord. (SCP) N'798. de ll.l2.l8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado *ADQUISÍCION MINI CARGADOR FRONTAL, CHILLAN VIEJO",
Codigo BIP 40010065-0, para la recolección de escombros, residuos y limpieza de carales, entre otros, del sector

urbano de la comuna, donde por motivo de espacio no puede kabajar una retroexcavadora;

) Ord. (SCP) N'799. de ll.l2.l8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICION CAMION LIMPIA FOSAS, CHILLAN VIEJO", Código

BIP 40010082-0, para la extracción de residuos de fosas sépticas existentes en la comuna, servicio el cual atiende a 554

familias actualmente;
I Ord. No 80 de I l.l2.l que solicia acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICION MAQUINA BACHADORA, CHILLAN VIEJO", Codigo

BIP 40010083-0, para la reparación de eventos (baches), existentes en las calles de la comuna;

) Ord. (SCP) No 801. de 11.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación
correspondiente a Licitación Pública N" 68/2018 ID 3671-68-LRl7, denominada: *CONSTRUCCIÓX CfXfnO
COMTINTTARIO ADIJLTO MAYOR, CHILLAN VIFJO", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar a
la empresa CONSTRUCTORA E INGENIERIA INGESEP LTDA., Rut 76.030.7,14-0, por un monto de §433.622.476,
y un plazo de ejecución de I 80 días conidos;
) Ord. (SCP) N" 802. de ll.l2.l8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar lnforme de Evaluación
correspondiente a Licitación Pública N" 7812018lD 3671-78-LRl7, denominada: *AMPLIACION REDES A. P. y
A. SERVIDAS SECTOR EL BAJO, CHILLAN VIEJO", en la cual la comisión evaluadora propone adjudica¡ a la

empresa CLARO vlCLÑA VALENZUELA S.A., Rut 80.207.900-1, por un monto de $2.618.7 55.932, incluido
impuestos, y con un plazo de ejecución de 300 días corridos;
) MEMORANDUM N' 59/18. del Secretario Municipal a Sres. Concejales, por medio del cual hace llegar certificado
médico del Sr. concejal Pablo Pérez, para dar cumplimiento con Io establecido en el inciso 3" del Art. 88 de la ley
18.695, Orgiínica Constitucional de Municipalidades;

Sra. Alejandra Mart¡nez (C. Hacienda): Señala que la comis¡ón comenzó a las 18,37
horas, inicialmente con la participación de los concejales N. Ferrada, S. Martínez y A. Martínez,
y posterlormente se incorporó el concejal J. del Pozo y luego el concejal P. San Martin. Se
vieron los siguientes ordinarios:

2.- CORRESPONDENCIA.-

3.- CUENTA DEL SR. ALCALDE.-

No hay.-

4.- CUENTA DE COMETIDOS DE LOS SRES. CONCEJALES.-

No hay.-

5.- CUENTA DE COMISIONES.-
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Ord. 141..1a documentación adjunta es la sol¡citud de la patente, el comprobante de ¡nicio de
actividades del SII, la resolución de la Seremi Región del B¡o Bio, informe DOM favorable,
declaración jurada de no inhabilidad, ceftificado de antecedentes y la carta de la Junta Vecinal
Las Rosas, que d¡ce que no existe inconveniente en autorizar. No hubo consultas y por la

unanimidad de los tres concejales presentes, se aprobó dicho ord. 141.-

Ord, 732..Se incorpora el concejal J. del Pozo. Part¡c¡paron cuatro oferentes, tres de los cuales
quedaron rechazados, por no cumplir con las bases. Solo se evaluó Equipos Electromed. Los

criterios de evaluación: precio 20olo; garantía equipo 20olo; servic¡o técnico 20%; visita
mantención 20o/o; f , periféricos 20o/o.- La comisión evaluadora proponen adjudicar el ecógrafo
a Electromed por 20 millones 800 mil pesos, y con impuestos incluidos $24.752.000' No hubo
consultas, y se aprobó por la unanimidad de los concejales presentes.

Ord.777..La com¡sión evaluadora propone adjudicar a la empresa Dual Dril Chile Construcción
SPA. El d¡rector de SECPLA explicó que era para la profundización del pozo del sistema de APR
para poder ampliarlo en 80 mts. Respecto de los oferentes, don Alberto larpa ingresó
documentos con el nombre y firma de una tercera persona, por lo que no se validaron sus
antecedentes. Se evaluaron dos oferentes, con los siguientes criterios: 600/o valor ofeftado;
10olo plazo ejecución; 25% experiencia; y,5o/o compromiso ambiental. Una vez hecha las

distintas ofertas económicas y técnicas, la comisión proponen adjudicar a Dual Dril Chile
Construcción SPA por $32,330.813, con plazo ejecución de 38 días corridos. No hubo consultas
y por la unanimidad de los concejales presentes se dio por aprobado el ord.777.-

Ord. 779..E1 director de SECPI-A señaló que era una postulación a la Circular 33, que este
¡ngreso se iba a producir antes del 28 de febrero, y en el caso de la adquisición del camión
Hidroelevador iba a prestar funciones en la DOM y DAO. Esta concejala consultó respecto del
valor de una Hidroelevadora, y les señalaron que era alrededor de 100 millones de pesos. El

concejal l. del Pozo consultó respecto al código BIP, a lo que se le indica que antes de la

postulación tiene que estar creado este código y que, efectivamente, este proyecto venia del

año pasado. No hubo mas consultas y se aprobó por la unanimidad de los concejales
presentes este ord. 779.-

Ord, 7B0..Se incorporó el concejal San Martin. Se entregó un detalle de los costos de

operación y de mantención. No hubo consultas y se aprobó por la unanimidad de los

concejales presentes este ord. 780.-

Ord. 781.. También con un detalle respecto a los consumos de agua potable díarios,

Semanales, anuales, costos de operac¡ón y mantención. El concejal San Martin consultó

respecto de cuál era el año del camión que teníamos, a lo que el d¡rector de planificación

señaló que era del 2010. Esta concejala consultó si se iba a dar de baja el camión actual, a lo
que se le dijo que se estaba evaluando, porque, además, se está evaluando el convenio con

ONEMI en donde ya se prohibió abastecer a los APR, por tanto hay que ver de que manera se

les puede abastecer. No hubo mas consultas y se aprobó por la unanimidad de los concejales
presentes este ord. 781.-

Ord. 782.. Se adjuntó un detalle respecto de la programación de costo del total kms. En

pasajeS linealeS rurales, urbanos de la comuna, los costos de operación y los costos de

man[ención. Esta concejala consultó respecto s¡ puede haber una adjudicación parcial, a lo
que el director de planificación señaló que no, que el proyecto era por las ocho camionetas.

También consultó por el valor de cada camioneta, a lo que el director de planificación le señaló

que eran 18 millones aproximadamente por cada una, de marca Mitsubishi' No hubo mas

consultas y por la unanimidad de los cinco concejales presentes se aprobó este ord. 782.-



t-

Municipalidad
de Chittán Viejo Secretaría Municipal

Ord. 783.. Hay un detalle de los costos de operación y mantención de dicho proyecto. No hubo
consultas y se aprobó por los cinco concejales presentes este ord. 783.-

O¡d.784.. Este equ¡po fue solicitado por la DAO, que reduce las ramas y otros a chip. Hay una
programación de costos respecto de los costos de operación y mantenc¡ón. En este proyecto
se considera la contratación de un operador para el primer año, mientras los funcionarios
municipales se capacitan en el uso de dicho equipo. No hubo consultas y se aprobó por cinco a

cero este ord.784.-

Ord., 785.. Se adjunta también la programación de costos para el primer añ0, costos de
operación y mantención. No se cons¡dera la contratac¡ón de conductor, ya que el municipio y
DAEM posee personal asignado para ello. Esta concejala consultó respecto si el bus DAEM

estaba en funcionamiento o no, a lo que la concejala ayudo a aclarar que estaba todavía en
reparación. No hubo mas consultas, se aprobó por 5 votos a 0 este ord. 785.-

Ord. 786.. Que sol¡c¡ta avalar dotación de vehículos municipales según requerimiento
instructivo circular 33.- Había que ingresar por parte de la municipalidad una dotación de
vehículos mun¡cipales existentes para dar cumplimiento al instructivo de la circular 33, a lo
cual se t¡ene adjunto un ceftificado del encargado de movilización, que es don losé Luis
Martínez, que indica cuales son los vehículos que se tienen en las d¡stintas un¡dades: alcaldía,
eléctrlcos, planificación, DAF, tránsito, Dideco, la DOM, mas camión aljibe, remolque,
barredora y dos camiones, Para poder aprobar los proyectos se requería este documento, que
tenía que ir avalado por el Concejo Municipal con la dotación de los vehículos existentes. No
habiendo mas consultas y por 5 votos a favor se dio por aprobado este ord. 786.-

Procede, ahora, a dar lectura al acta de la comisión de hacienda que discutió el Plan Anual de
Acción Municipal 2019. Dicha acta se anexa al final de la presente con el No 1, y se ent¡ende
formar parte integrante de esta.

6.- PROPOSICIONES Y ACUERDOS DE TABLA.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar el PI-AN ANUAL
DE ACCION MUNICIPAL correspondiente al año 2019 (PAAM 2019), que incluye el Presupuesto

Municipal, Educación y Salud, contenido en el Ord. (SCP) No 614 de 01.10.18;

Pide la palabra el concejal J. del Pozo para señalar que dará su fundamento para su rechazo al

PAAM 2019, Indica que la discusión del tema fue ardua e intensa, y es importante recordar que
esta comisión nunca se cerró, porque intempestivamente el alcalde quiso poner el tema en tabla
la última sesión, lo que no se puede, y segundo no permitió que esta comisión se cerrara. Si bien
es cierto que en cada reunión se iba votando, la ultima no se pudo porque no se cerró la reunión
y era donde estaban los temas mas importantes, uno de los cuales tiene que ver con cuatro
instifuciones fundamentales para nuestra comuna, que no tenían resguardo y financiamiento y
que la comisión detectó que hay que distribuir con equidad y que apuntar los recursos donde
están las necesidades mas urgentes de la comuna. Por eso se puso de relieve una inst¡tución
importante para nuestra comuna como es Bomberos, la Liga ANDABA, el ELEAM San Bernardo y
un problema insoluble que tiene que ver con el alumbrado público, que es un contrato que tiene
serias dificultades y el alcalde es el primer responsable, donde, además, se invieften de platas

municipales sin capacidad de gestión de traer recursos de afuera 1.341 millones de pesos, que no
se han pagado, pero que algún van a tener que pagarse. Si se les suma los 300 millones de pesos

por unas cámaras de vigilancia que hay y que no han funcionado tampoco mucho, ahí ya se tiene
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para el próximo alcalde 1.600 millones de pesos. Es ahí donde los concejales piden, de acuerdo al

art. 65 inc¡so 3o, modificar su distribución, porque, ev¡dentemente, no pueden pedir que se

aumenten ciertas partidas sin tener un equilibrio monetario disminuyendo otras cuentas. Y les

parece que para lograr los montos que p¡dieron estas organizaciones, sobre lo cual se estaba de
acuerdo como comis¡ón, se debe disminuir, y así lo han ped¡do en otras ocasiones, la cuenta de la
impresión del periódico El Chillanvejano, que hoy día la cuenta de impresión es de 11 millones de
pesos, están de acuerdo en que debe bajarse al menos 9 millones, dejando dos millones en esa

cuenta, disminuyendo esa cantidad de Chillanvejanos que poco aportan al bienestar de nuestra
comuna, pues este concejal prefiere que la gente tenga luminar¡as antes que esté leyendo un

dí,ario que no tiene ninguna objetividad, no hay ninguna organización que pueda poner sus

noticias ahí. Además, en servicio de producción de eventos, los show de la comuna, solicitando
hoy dia 71 millones de pesos, pefectamente se puede tener una disminución de 30 millones, igual
quedan 41 millones de pesos para que se puedan celebrar las cosas mas importantes, En otras
remuneraciones se están destinando a honorarios y suma alzada, el 21 03, 136 millones de pesos

y es ahí donde los concejales están proponlendo que se disminuyan 8 millones de pesos, con eso

se suple los 47 millones que hay de diferencia entre la propuesta de los concejales, o la propuesta

de estas organizaciones, y la contrapropuesta que hizo el municipio. Ahí está, de forma muy
simple, muy sencilla, las garantías para estas instituciones y las garantÍas para la ciudadanía de
tener alumbrado público durante el año en forma y fondo. Después se puede suplementar las

cuentas que los concejales han disminuido, pero hay que garantizar en el inicio de un ejercicio
presupuestario los recursos para que la comunidad viva mejor. Pero se h¡zo dos intentos sin tener
una respuesta positiva, no escuchó la voluntad. Todo lo contrario, en la exposición del presidente

se vio crítica a cada una de las instituciones, se vio crÍtica a una institución tan noble como el

ELEAM San Bernardo del Adulto Mayor. Hay una Liga que se ha impulsado y hoy se le da un revés

importante, que no es justo, cuando hay presupuesto de 5 mil millones de pesos. Además, para

no alargarse mas, porque cree que sus fundamentos son legales y contundentes, quiere decirle
que lo que se ¡nvierte en nuestros adultos mayores, discapacidad, deporte y cultura, son montos
ínfimos, vergonzosos, para una comuna que dice tener vocación cultural, se tiene menos del 10/o

del presupuesto, para una comuna que quiere proyectar que tiene al Padre de la Patria, no hay
ningún afán en promover la figura de Bernardo O'Higgins, ningún afán en promover los aspectos
furísticos, prueba de aquello es que cuando se proponía la nueva planta, no habia un director de
cultura, sí se empeño harto en tener un director de un cementerio que no existe, para que

veamos como estamos administrando, como nos hemos equivocado, como se ha errado el

camino. Es por eso que viendo que no damos cuenta de las reales necesidades de la comuna, en
programas fundamentales como la discapacidad, el deporte y el adulto mayor, porque se puede

decir mucho, pero si no se lleva a los recursos, eso es letra mueda, son palabms al vacio, Es por

esto que hoy día este concejal se ve en la obligación, por su rol de concejal y defensor de Chillán
Viejo, a votar negativamente este presupuesto.

Pide la palabra el concejal P. Pérez, quien señala que con varios de sus colegas habían conversado
las distintas situac¡ones que tenía el PAAM para el 2019 y, efectivamente, no quiere repet¡r
muchas de lo dicho por su colega, pero de acuerdo al art. 65 de la ley Orgánica, los concejales
pueden redistribuir, es una de sus atr¡buc¡ones, Cuando se estuv¡eron viendo estos temas, este
concejal fue uno de los principales impulsores del alumbrado público, y se lo consulto en varias
opoftunidades a la Directora de Obras, quien en mas de una ocasión les manifestó que el
presupuesto, para hacer una mantención como corresponde, eran 60 millones, y ocurre que
presupuestariamente están dando 30 m¡llones, lo cual no garantiza algo que la gente pueda tener
resultados efectivos en cuanto a la seguridad ciudadana. Es decir, es una dism¡nución demasiado
drástica. Comparte también que, respecto de que se le haya rebajado a la Liga ANDABA, no es lo
mas adecuado, considerando que este año tienen tres clubes mas, por lo que lo deseable era
haber tenido 15 millones y no los 12 y fracción que se señalan y que se repiten este añ0. por
tanto, s¡endo el deporte mas representativo, aun cuando no desmerece las otras disciplinas y que
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merecen el apoyo que corresponde, pero este es uno de los emblemát¡cos. El tema de los
Bomberos y también lo del Hogar San Bernardo, que ya dijo su colega. Desgraciadamente son 47
m¡llones de pesos que nos estamos quedando al debe en ese aspecto, y también compartía el
hecho que se podía disminuir en algunas otras partidas, como El Chillanvejano y los eventos.
Comparte que hay que potenciar el deporte, la cultura, los adultos mayores, que son números en
esta comuna. Por estos fundamentos votaÉ en contra de la aprobación del PAAM 2019.

Pide la palabra el concejal P. San Martin, quien fundamentará su voto negatlvo a la aprobación del
PAAM 2019. Señala que le entr¡stece la poca voluntad del Sr. alc¿lde con las decisiones que toman
los concejales en el concejo. Entre los concejales se tomas acuerdos y cuando se las hacen llegar
al alcalde, éste hace caso om¡so de ellas, Aun cuando, lo sabe, no está dentro de las potestades

de los concejales tomar muchas decisiones, pero el alcalde Sergio Zaaar toma en consideración lo
que los concejales piensan y sienten. Pero en este municipio eso no ocurre. Pero dice que hay que

escuchar al pueblo, y los concejales son el pueblo, son quienes tienen contacto directo con la
gente todos los días, mucho mas que el alcalde. Por ende, lo que señalan los concejales en
reuniones de comisión es lo que la gente siente y quiere. Hoy en día, estamos chocando en 47
millones, en un municipio se manejan 5 mil millones, por tanto, no es tanto, Se está perjudicando
a tres instituciones que son sumamente importantes. Su colega J. del pozo ya detallo cada una de
ellas, el ELEAM San Bernardo, donde los concejales habían propuesto una suma y luego se
bajaron un poco, pero el Sr. alcalde no pone de su parte y se atasca con 6 millones, disminuye un
50o/o. Respecto a Bomberos se pidió 20 millones y el alcalde se atasca en 12 millones. Lo mismo
ocurre con Liga ANDABA. A los concejales les gustaría ver una buena opción del punto de vista del
Sr. alcalde para llegar a un buen acuerdo. Reitera que el Sr. alcalde está en sus potestades, pero
hay que ser un poqu¡t¡to conciliador. Con respecto a la mantención de luminarias, un tema que ha
sido un dolor de cabeza todos estos años, que lo vendieron como lo mejor del mundo a un precio
altísimo, y este concejal voto a favor, pues según el Sr. Alc¿lde indicaba con informe en mano que
se iban a instalar las mejores luminarias, pero al contrario, se instalaron las peores luminarias del
mundo. Y ahora se les señala que no hay mas de 30 millones para mantención el año 2019. Cree
que difrcilmente se encontrará una empresa que se qu¡era hacer cargo de la mantención de las
luminarias por 30 millones de pesos. Y los concejales propusieron 60 millones, con lo cual
seguramente se habría encontrado una empresa que se hiciera cargo de esta mantención. Por
tanto se están entrampando en 47 millones, y de acuerdo a lo conversado con sus colegas, creen
que es posible restar algunas partidas, como el servicio de impresión 9 millones, producción de
eventos 30 millones. Por tanto, su voto será negativo, porque no se están utilizando los recursos
donde se necesitan. Porque no está de acuerdo en que se menoscaben estas tres instituciones
que se han mencionado, lo mismo que el caso de las luminarias.

Pasa a acuerdos.-

sr. Felipe Aylwin (presidente): solicita acuerdo del H. concejo, para aprobar patente de
alcoholes, solicltada por sres. COMBUSTIBLE R y G spA, Rut 76.696.358-7, ubicada en
Panamericana suR Km. 410, patente clase c) RESTAURANTE, Art. 3o Ley 19.925, sobre expendio
y consumo de bebidas alcohólicas, conten¡do en el Ord. (DAF) No 141, de 04.12.18;

Pasa a acuerdos.-

,.9s4

sr. Felipe Aylwin (presidente): solicita acuerdo del H. concejo, para aprobar Informe de
Evaluación de Ofertas de Licitación ID 3674-39-LE1B, Ecografo Digital Doppler Color, contenido en
el Ord, (Alc.) No 732t de 21.11.18;

Pasa a acuerdos.-
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Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a L¡citación Pública No 96l20LB ID 3671-96-LE1B, denominada
"MEJORAMIENTO SISTEMA A.P.R. LOCAUDAD RUCAPEQUEN", donde se propone adjudicar a la

empresa DUAL DRILL CHILE CONSTRUCCIÓN SP& por 932.330.813, incluido impuestós, plazo de
ejecución 38 días corridos, contenido en el Ord. (SCP) No 777, de 03.12.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar costos de
Operación y Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICIÓN CAMIÓN BIVOLTEO,
CHILLAN VIüO", Codigo BIP 40009907-0, para la recolección de escombros, micro basurales,
t¡erra de trabajos en caminos, etc, contenido en el Ord. (SCP) N' 78O de 03.12.18;

Pasa a acuerdos.-

Pasa a acuerdos.-

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H, Concejo, para aprobar costos de
operación y Mantención para el proyecto denominado "ADeUISICIóN CHIPEADoRA, CHILI-AN
WüO", Código BIP 40009946-0, para la eliminación de ramas y hojas que provocan desbordes de
canales, tapaduras de canaletas, accidentes y contaminación ambiental, contenido en el Ord.
(scP) N" 784, de 03.12.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar costos de
Operación y Mantención para el proyecto denom¡nado "ADQUISICION FLOTA DE CAMIONEIAS
OPERATIVAS MUNICIPALES, CHILLAN VIEO", Código BIP 40009897-0, que conslste en la

adquisición de 8 camionetas para las direcciones de SECPLA, DAF, DOM, DAO, DIDECO, D. de
Tránsito, D. de Seguridad Pública y Fomento Productivo, contenido en el Ord. (SCP) No 782, de
03.12.18;

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Sol¡c¡ta acuerdo del H. Concejo, para aprobar costos de
Operación y Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICIÓN CAMIÓN AUIBE, CHILLAN
VIEIO", Codigo BIP 40009905-0, para la distribución de agua potable a los sectores rurales que lo
requieran, según catastro de emergencia, contenido en el Ord. (SCP) No 78L, de 03.12.18;

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Soliclta acuerdo del H. Concejo, para aprobar costos de
Operación y Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICION RETROE(CABADORA PARA
CHILI-AN VIEIO", Código BIP 40009945-0, para la mantención de caminos, emergencias
(incendios), limpieza de canales, entre otros, contenido en el Ord. (SCP) No 783, de 03.12.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Sol¡c¡ta acuerdo del H. Concejo, para aprobar costos de
Operación y Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICION CAMION HIDROELEVADOR,
CHILIAN VIüO", Código BIP 40009933-0, para la mantención y reparación de luminarias rurales y
urbanas, podas y emergencias, contenido en el Ord. (SCP) N' 779, de 03.12.18;

Pasa a acuerdos.-


